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CEDIDA

LEY 18.455

DECRETO Nº 78:· REGLAMENTO DE LA LEY
DECRETO Nº 464: ZONIFICACIÓN VITÍCOLA
DECRETO Nº 521: REGLAMENTO

DENOMINACIÓN ORIGEN PIS CO

INSTANCIA FUE ENCABEZADA POR EL SERVICIO AGRÍCOLA GANADERO.

Brindan capacitación
sobre normativa para
exportación de vinos
VINÍFERO. Ello, para dar a conocer los principales requisitos
y documentos necesarios para la comercialización.

Redacción
cronica@cronicachillan.cl

on el objetivo de fortale-

Ceer las capacidades delos productores vitiviní-
colas del valle del Itata en la
región de Ñuble, el Servicio
Agrícola y Ganadero (SAG) ca-
pacitó a productores vitiviní-
colas sobre los principales re-
quisitos normativos y docu-
mentales necesarios para la
comercialización y exporta-
ción de vinos, un ámbito don-
de persisten brechas impor-
tantes, especialmente entre
pequeños productores.

La instancia sirvió no solo

entregar herramientas prácti-
cas, sino también visibilizar
una problemática recurrente:
muchos emprendedores
cuentan con la intención y
condiciones comerciales para
exportar, pero enfrentan difi-
cultades por desconocimien
to de las exigencias regulato-
rias que acompañan estos
procesos. "Con este taller, qui-
simos entregar herramientas
para el desarrollo de este ru-
bro tan importante para la re-

gión de Ñuble", indicó el di-
rector (s) de SAG, Gabriel Bus-

tos, quien destacó que ade-
más de la normativa específi-

ca para exportaciones, es im-
portante que los productores
cumplan la normativa asocia-
da a la ley de alcoholes, espe-
cíficamente en lo que toca al
inicio de actividades en el
SAG, la inscripción de los pro-
ductos en registro de bebidas
alcohólicas y contar con los
boletines de análisis emitidos

por un laboratorio autorizado
para cada producto que se de-

see comercializar hacia el ex-
terior.

NORMATIVO
Del Sag agregaron que otras
obligaciones corresponden a
las declaraciones obligatorias
para los productores, de co-
secha, de existencia y catas-
tro de viñas.

Durante el taller, Karina
Rojo, funcionaria del subde-
partamento de Viñas, Vinos y
Bebidas alcohólicas del SAG,
indicó que los errores más re-
currentes detectados con res-

pecto al cumplimiento nor-
mativo, corresponden a la
inscripción incorrecta o a la
falta de inscripción de los
productos en el registro de

bebidas alcohólicas del SAG.
También existen errores

con respecto a la clasificación
de los productos, en su com-
posición o en la información
declarada en el registro, co-
mentó la profesional. En el
caso de la exportación, desta-

có, un problema crítico es la
falta de concordancia entre la

información del producto, la
etiqueta y la documentación
de exportación que lo acom-
paña, lo que puede generar
desde observaciones hasta el
rechazo de los envíos. "Mu-
chos productores están re-
cién iniciando su proceso de
exportación, por lo que estos
errores responden principal-
mente a desconocimiento
más que a incumplimientos
intencionales", explicó Kari-
na Rojo.

Agregó que además de los
requisitos básicos para la co-
mercialización de vinos, en el
caso de la exportación tam-
bién se puede requerir el Cer-
tificado de denominación de
origen, si corresponde junto
el certificado de libre venta
entre otros certificados, según

las exigencias del mercado de
destino. C3

Este año van 28 casos de
incendios estructurales
INVESTIGACIONES. Así lo dieron a conocer desde Carabineros,
entidad que reforzó llamado a la prevención.

a negligencia y el uso poco

seguro de fuentes de calorcontinúan siendo las prin-
cipales causas de incendios es-
tructurales en la región de Ñu-
ble, según Carabineros, situa-
ción que mantiene en alerta a
los equipos especializados de
la policía uniformada, como la
Sección Criminalística, Labo-
car, quienes reiteran el llama-
do a reforzar las medidas pre-
ventivas dentro de los hogares.

Losincendios estructurales

registrados en la región, signi-
ficaron emergencias que en
muchos casos pudieron evitar-
se mediante prácticas simples
de seguridad y una adecuada
supervisión de calefactores,
instalaciones eléctricas y ele-
mentos de combustión.

Los peritos criminalísticos
del Labocar Ñuble han identi-
ficado como factores de mayor
riesgo el uso inseguro de estu-
fas eléctricas y a leña, conexio-

nes eléctricas defectuosas, so-

brecarga de enchufes, utiliza-
ción de extensiones no certifi-

cadas y el uso de velas o me-
cheros sin supervisión, espe-
cialmente en sectores rurales.

CEDIDA

ESTA SEMANA SE REGISTRÓ UN INCENDIO CON RESULTADO FATAL.

43
hechos
de este tipo se registraron
durante todo el 2025.

El jefe del Labocar Ñuble, Ca-
pitán Claudio Vásquez, explicó
que "nuestro principal llama-
do es a generar hábitos de se-

guridad al interior de los hoga-
res. Muchas veces, pequeñas
negligencias terminan provo-
cando incendios con conse-
cuencias devastadoras para las

familias. Mantener distancia

entre calefactores y materiales

combustibles, revisar las insta-

laciones eléctricas y supervi-
sar permanentemente las
fuentes de calor son acciones
simples que pueden salvar vi-
das", explicó.

Este año, Carabineros del
Labocar Ñuble ha participado
en la investigación de 28 incen-

dios estructurales por instruc-

ción del Ministerio Público,
realizando peritajes especiali-
zados para determinar el ori-

gen y la dinámica del fuego.
Durante el año 2025, esta

cifra llego a los 43 hechos. C3

Desarticulan punto de microtráfico
y detienen a cinco sujetos en Chillán
POLICIAL. Además, se incautaron diversas drogas
dosificadas para su comercialización, según Carabineros.

n total de cinco sujetos

U fueron detenidos por Ca-rabineros del OS7 Ñuble
tras un operativo antidrogas
realizado en Chillán, diligencia

que permitió desarticular un
punto de venta de sustancias
ilícitas y sacar de circulación di-

versas drogas dosificadas para
su comercialización.

Las diligencias se realiza-
ron en coordinación con la Fis-
calía Local de Chillán, en mar-
co de un proceso indagatorio
que permitió establecer la co-
misión del delito de tráfico de

drogas en pequeñas cantida-
des en una vivienda.

Con los antecedentes reca-

bados, personal especializado
intervino el domicilio, y detu-
vo a cinco individuos, todos
adultos y con antecedentes pe-

nales. Uno de los imputados,
además registraba dos órdenes

CEDIDA

EVIDENCIA EVIDENCIA

OPERATIVO SE DESARROLLÓ EN CHILLÁN.

de detención vigentes por el
delito de hurto, emanadas des-

de el Juzgado de Garantía de
Chillán.

Durante el operativo, se in-

cautó dosis de marihuana ela-
borada, pasta base y clorhidra-

to de cocaína, una pesa digital
y dinero en efectivo, presumi-
blemente producto de la venta
de droga.

El prefecto de Ñuble, coro-
nel José Luis Villegas, dijo que
"se intervino un inmueble don-
de se comercializaban drogas,
afectando directamente la se-

guridad y tranquilidad de los
vecinos. Sabemos que hay
otros ilícitos conexas a los deli-

tos de drogas ( ... ) este tipo de
intervenciones son relevan-
tes", dijo. 03
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